RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002936, Ent. N° 7290/12)
VISTO: las actuaciones remitidas por Administración de los Servicios de Salud del Estado Hospital Centro Geriátrico “Dr. Luis Piñeyro del Campo”, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2012 convocada para la contratación de empresa de limpieza, por el período de un año contado a partir del 1.01.2013, prorrogable automáticamente por el período de un año hasta su vencimiento final el 31.12.2014;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones del citado llamado en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 04.09.2012 y en el diario Oficial con fecha 06.09.2012;


                 2) que con fecha 28.09.2012, se procedió a efectuar la apertura, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres propuestas, con las siguientes cotizaciones por el servicio licitado:  DURALY S.A. (GAMA SERVICIOS): Total con impuestos y descuentos: $ 23:298.096.-;  SAN JORGE: 

Total con impuestos y descuentos: $ 28:214.208.- y PULSO S.R.L.:                    Total con impuestos y descuentos: $ 32:063.737.-;

            
   3)  que según acta de fecha 06.11.2012, la Comisión Asesora aconsejó preseleccionar a la firma DURALY S.A., por precio y por ajustarse a lo solicitado en el pliego;




   4) que con fecha 06.11.2012, se otorgó vista de las actuaciones y evacuando la misma, se presentó Marcos Rowinski en representación de PULSO S.R.L. (Aseo Plus), formulando las siguientes observaciones al dictamen precedente. Manifestó que la citada Comisión en su informe no explica genuinamente, en forma clara, circunstanciada y detallada las razones por las que recomendó la adjudicación, no surgiendo del mismo cual fue el análisis efectivamente realizado para escoger al adjudicatario. El 

único componente de la oferta considerado por la Comisión fue el precio global cotizado por la empresa Duraly S.A.. Sin embargo, la Comisión no ha estudiado si el valor cotizado por la empresa que recomendó permite razonablemente cubrir los costos de insumos, máquinas y partidas salariales dentro del marco de la ley necesarias para la realización de las tareas previstas en el pliego, exponiendo por tanto a la Administración a importantes riesgos; 

5) que asimismo, se expresó que la total insuficiencia técnica del dictamen conduce a que el mismo no puede ser considerado por el Hospital, ni por los servicios de ASSE. La recomendación de la Administración debió estar fundamentada, motivada y no lo está (Artículo 123 y 124 del Decreto 500/91 y Artículo 21 del Decreto 30/003. Se señaló, que existe jurisprudencia que establece que la ausencia o insuficiencia de la motivación acarrea la nulidad insubsanable de acto. En una Licitación Pública, que a su vez es de un monto importante, no alcanza con que la Administración compare los precios globales ofertados y decida la adjudicación por el que en apariencia es más bajo, no es un proceder jurídicamente válido en una Licitación Pública. La falta de análisis por parte de la Comisión es tan grave, que ha omitido tener en cuenta los antecedentes negativos de la empresa adjudicataria, que se han verificado en la órbita de A.S.S.E., en otro Hospital del sistema. Asimismo, señaló que hubo falta de análisis respecto de los antecedentes fiscales de la referida empresa, ya que la misma está o estuvo suspendida en la emisión de certificados del Banco de Previsión Social;

6) que con relación a la garantía de mantenimiento de oferta, la única propuesta presentada en forma, es la presentada por Aseo Plus, por lo que debe ser considerada a los efectos de la adjudicación. Duraly S.A., recién en el acto de apertura pretendió ejercer la opción de no ejercer garantía de mantenimiento de oferta, prefiriendo ser multada en caso de no honrar la oferta en la etapa de adjudicación. Es claro que el Artículo 64 del TOCAF no habilita a tomar opción alguna respecto al mantenimiento de oferta en acto posterior al de la presentación de ofertas. Y Duraly S.A. no ejerció ninguna de las alternativas del citado artículo en tiempo, por lo que su oferta no cumple con el pliego  y no puede ser considerada, siendo Aseo Plus es la única oferta que cumplió con el régimen de mantenimiento de oferta, acompañando la garantía correspondiente. Finalmente, concluye que el informe de la Comisión Asesora es jurídicamente equivocado al no considerar un cúmulo de aspectos que conducen a la ilegitimidad de la sugerencia, solicitando la adjudicación a la firma Aseo Plus, sin más trámite;

                                7) que con fecha 21.11.2012, la Comisión entendió que no es incorrecta la sugerencia de adjudicación a la empresa Duraly S.A., por precio y por ajustarse al Pliego Particular, considerando que sí es escueto, más no incorrecto. Asimismo, manifestó que su dictamen se ajusta al Pliego de Condiciones Particulares en el punto “Evaluación de las ofertas y adjudicación”, habiendo examinado los elementos allí detallados para la evaluación de las propuestas. La empresa Duraly .S.A. trabaja con dicho Hospital ininterrumpidamente desde el año 2009 a la fecha; la documentación es la establecida en el Pliego y no se ha recibido ningún antecedente negativo a la fecha de la adjudicataria desde el Ministerio de Salud Pública – A.S.S.E.. En virtud de ello, afirmó su dictamen relativo a la pre-selección de la empresa Duraly S.A.;

             8) que luce Resolución de fecha 07.12.2012 adoptada por la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo, adjudicando el objeto del presente llamado de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora antedicha, por la suma de $ 23:298.096,00 impuestos incluidos, más ajustes de precios según pliego;


                 9) que consta Afectación previa 2013, con cargo al Inciso 29, U.E. 063, Programa 401, Objeto del gasto: 278, Pago: crédito 90 días, por la suma de $ 23:298.096,00;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto total con impuestos y descuentos: $ 23:298.096.- como la prórroga de la contratación por un año hasta el 31.12.2014, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Auditor destacado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes”.
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